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- Emplazamiento 

Representante 

Datos de la Obra 

Ref. Catastral 

Av. Río Guadalquivir, P.l. Saprelorca, Pm~~~ei!~ME~~~lá:l!5~!:12.-J 

D. Pedro Angel Nicolás Martínez, con D.N.I.: 23245004P 

9326112XG0692E0001EQ (Ql) 
9326111XG0692E0001JQ (Q2) 

Coordenadas: USO 30 - ETRS 89 
X: 609.273 
Y: 4.162.547 

1.2. ANTECEDENTES 

El promotor pretende construir una nave industrial ubicada en las parcelas Q1 y Q2 

del P. l. Saprelorca, destinada a centro logístico de material destinado a centros de 

peluquería y estética. 

Se plantea la necesidad de agrupar las parcelas Q1 y Q2 para ello, pertenecientes 

ambas al sector S-1.8.1 del Polígono Industrial de Saprelorca. Es por ello que, según lo 

establecido en el artículo 39 de "Agrupación de Parcelas" del Plan Parcial que regula 

dicho sector, es necesaria la realización de un Estudio de Detalle (ED en adelante) para 

conseguir tal fin. 

1.3. OBJETIVO 

Se plantea pues el objetivo de redactar un ED que posibilite la parcelación y la 

ordenación de volúmenes en las parcelas Q1 y Q2 integradas en el Plan Parcial del Sector 

S-1. 8 .1 del Polígono Industrial Saprelorca (PP en adelante), para que su actual propietario 

pueda hacer uso de dicha edificabilidad de modo conjunto, suprimiendo los actuales 

retranqueos en el lindero colindante entre ambas parcelas. 

1.4. NORMA TI VA 

• Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murc ia 

• Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Larca. 

• El Plan Parcial del Sector S-l. B.l. que integra las parcelas objeto del Estudio 

de Detalle del Polígono Industrial de SAPRELORCA fue aprobado 

definitivamente el l7 de Octubre del 2005 y publicado en el BORM de fecha 

4 de enero de 2006 . 
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1.5. 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES DE 
LAS PARCELAS Q1 Y Q2 DEL SECTOR S-18.1 DE P.l. SAPRELORCA 

COSMETICA LORQUINA SL · · 
Av. Río Guadalquivir, P.l. Saprelorca, Parcelas Ql-Q2, Lorca (Murcia) 
Agustín Sánchez Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial 

~ ) 

s en el PP. L¡;¡ superficie total del área 

ritas correspondientes al Plan Parcial. 

~c,,n~~V Q1:F.do ... Ana"' onzalez"[ai'ib"" ~ .. .. ....................................................... 4 ·620 m
2 

_-Ji.~¡¡¡;·~~~· ~~.~ ... ~ ... ~ .... ~ ... 7-... :f.:: ... -: ... ~ .................................... ....................... .. ... 4 .620 m2 

~i:fJ~P{~q~~.~~~~~!~t¿ ....................................................................... 9.240 m2 

por el Ayuntamiento Pleno en de 
Superficies de Ocupació 

• Parcela ~OCT.. ....................................................... 3.366 m2 *(máx. 3.465 m 2) 

.. ............................. .. .. .. 3.366 m2* (máx. 3.465 m2) 

............................................................................... 6.930 m2 

• Parcela 01: ............................................................................................................ 3.927,00 m2 

• Parcela 02: ........................................................................................................... 3.927,00 m2 

• Parcela 0 1/02: .................................................................................................... 7.854,00 m2 

( *) La superficie de ocupación de las parcelas se encuentra l imitada por la 

geometría de las mismas. A l agruparlas se elim ina esta restricción. 

1.5.1. GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO 

Dadas las característ icas de la actuación, en la que existe una única propiedad, no 

es necesario real izar gest ión de p laneamiento. 

1.5.2 FASE DE EJECUCIÓN 

Las fases de ejecución de las edificaciones serán conformes a las necesidades de la 

propiedad. 

1.6. MEMORIA INFORMATIVA 

1.6.1. DETERMINACIONES Y PREVISIONES DEL PLANEAMIENTO QUE SE 
DESARROLLA 

Según d icta el artículo 39, del PP. del Polígono Industrial Saprelorca, sobre 

agrupación de parcelas: 

• 



. . .:'. ·, ., 
Por lo tanto, es necesaria la redacción del presente ED al objeto de agrupar las 

parcelas descritas, puesto que se van a modificar los retranqueos previstos en .el 

planeamiento que desarrolla. 

1.6.2. ESTRUCTURA DE LA PROPI EDAD DE SUELO 

El promotor es el único propietario de las parcelas objeto del presente ED. El ámbito 

del ED se corresponde exactamente con los límites de las citadas parcelas por lo que no 

procede reparto de coeficientes de participación: 

• Propiet ario único: ............................. : ............ :······ .. ........... COSMÉTICA LORQUINA SL 

• Parcelas: ................... ........ ........................ : ........................................................................ Q1-Q2 

• Superficie: .............. ........................ ........................... ...................... ...... 9.240,00 m2 (100%) 

Por lo que la edificabi lidad total del ámbito del ED, 7.854,00 m2, le corresponde al 

promotor. 

1.7. MEMORIA DE ORDENACIÓN 

1.7.1. JUSTIFICACIÓN DE SU FÓRMULA EN RELACIÓN CON LA FIGURA DE 
PLANEAMIENTO QUE SE DESARROLLA 

Los ED, según define el artículo 139 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

ordenación territo rial y urbaníst ica de la Reg ión de Murcia: 

"Podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su caso, 
adapt ar determinaciones establecidas en los Planes Generales para el 
suelo urbano y urbanizable ordenado directamente y en los Planes 
Parciales y Especiales". 

El t ipo de suelo objeto de este ED está c lasif icado como suelo urbanizable 

sectorizado ordenado por el PP. 

En nuestro caso, la finalidad del ED es la de agrupar y o rdenar los volúmenes 

edificables de las parcelas descritas, de acuerdo con las especif icaciones de 

planeamiento, pudiendo crearse vías interio res de carácter privado para el acceso a la 

edificación desde el viario público y permitiendo que las naves edificadas puedan estar 

comunicadas entre ellas. 

• S 



ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES DE 

olúmenes de modo que se elimina parte del 

las objeto del mismo, de modo que las edificaciones 

Jrtr6lcRim
4 

star comunicadas y se amplían, por lo tanto, 

"WáYé~~~~ ir con las condiciones de ocupación de parcela, 

e if icabi lidad establecidos en la ordenanza de 

1.7.2. CONDICIONES URBANÍSTICAS PROPUESTAS 

Se aplican las Ordenanzas Reguladoras incluidas en el Documento N23 del Plan 

Parcial, siendo las condiciones de edificación las recogidas en el artículo 71(8) sobre Zona 

Industrial, para Industria Aislada. Se proponen las siguientes condiciones de volumen para 

la parcela Gl/Q2 resultante: 

Normativa ESTUDIO DE DETALLE PARCELA Q1/Q2 
Clasificación del Suelo Urbanizable Sectorizado 1 Calificación 1 Industria Aislada 
Cédula urbanística D Certificado urbanístico D 1 Acuerdo Municipal D 1 Otros D 

Par6metros de Parcela Resultante Observaciones 
Parcela mínima (m2) 500 

Parcela resultante (m2) 9.240 
Parcelación Long. Fachadas (m) 20 

Diámetro inscrito (m) ---
Fondo mínimo (m) ---

Uso 
Uso principal Industrial 

Uso específico ---

Altura 
Número de plantas 2 
A ltura Máxima (m) 15* 

Volumen (m3 ) ---
Edificabilidad(m2) 7.854 

Volumen 
Edificabi lidad(m2/m2) 0,85 
Fondo máximo (m) ---
Vuelo máxima (cm) ---
Long. máx. vuelos ---

Retranqueo caminos (m) •• 
Situación 

Retranqueo linderos(m) •• 

Ocupación 
Ocupación (%) 75 
Ocupación (m2) 6.930 

. . 
• Se apl1ca el Art. 72 del PP. Se perm1te mayor altura en caso de necesidad ¡ust1f1cada . 

•• Consultar p lano para ver retranqueos resultantes. 
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Igualmente 

s corresp 

plantas 

correspon..._.,¡,¡,¡,¡...._.w,¡,¡,¡ ... ~-...x, ~u.si.W.u~oa.. _____ __. 

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en e l artículo 73 "Aplicación general de la's normas 

de cada zona" del Plan Parcial de aplicació n: 

"En el caso de industria aislada, si por necesidades de su organización 
o funcionamiento se necesita mayor altura de la establecida, se podrá 
permitir esta para el establecimiento de determinados elementos 

propios de la industria, cuya, necesidad sea dei:)ida(rlente justificada." 

Se aplica el PGOU de Lorca y el PP para el resto de condiciones urbanísticas que no 

se describen explícitamente en este estudio de detalle. 

1.7.2.1. JUSTI FICACIÓN DE LA ALTURA MÁXIMA PERMITIDA 

El titular de las parcelas pretende construir una nave industrial destinada al 

almacenamiento auxiliar en palets de productos cosméticos y de peluquería donde se 

instalará un sistema de almacenaje que necesita de una altura libre de 10 m como mínimo 

para poder colocar las estanterías y poder operar las cargas. Es por ello que, teniendo en 

cuenta el sistema estructural de la nave y el desnivel de la rasante, se necesitará disponer 

de una altura máxima en cumbrera de 15m, tal y como se puede apreciar en la siguiente 

imagen: 

~ 

ª 
~~ ~ ~ 1~ v 
""1~ ,.... 

~ ~ 

En la imagen anterior podemos ver el sistema constructivo diseñado para la nave 

industrial, así como el desnivel de la rasante. Se puede observar que, para disponer de 

una altura libre de 10m y teniendo en cuenta el nivel de la rasante en el punto medio del 

vial de fachada (unos 1,32m respecto a la cota suelo de la nave), se necesitarán unos 15m 

como mínimo de altura de cumbrera. 
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• ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES DE 
Y----.....,.,.....u.wo6oleoii0Wio..,. ............ ~~EL SECTOR S-18.1 DE P.l. SAPRELORCA 
YUNTAMmN:Te.4m~~ 
ILIGENCIPA,-.A~m~l%ÑffiqR.~~r lorca, Parcelas Ql -Q2, Lorca (Murcia) 

acuerdo de la Á'mt~tftr ~ñw>Sá9l<t'H ez, In ni ero Técnico Industrial 

FECTADO. 

15, de 30 de marzo, de ordenación territorial 

ce: 

finalidad del Estudio de Detalle sea la reordenación de 
eberá analizar su influencia sobre el entorno afectado'~ 

el ámbito está ya edificado y las determinaciones del ED 

anísticas establecidas por el planeamiento original (uso, 

ación, et c.) la influencia sobre el entorno afectado es 

impacto ni alteración motivados por elementos disonantes 

1.8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

• Documentación Gráfica: 

o S.l - Situación, Zonificación y Emplazamiento. 

o S.2- Sector S-18.1. 

o S.3 - Situación Catastral. 

o S.4- Estado Actual y Estado Final 

1.9. CONCLUSIONES 

El ingeniero que suscribe el ED da por concluida la redacción del mismo estimando 

suficientemente descritas todas las condiciones desarrolladas a lo largo del mismo, y 

queda a disposición del Organismo Administrativo competente por si hubiera que aportar 

más información al respecto. 

Lorca, abril de 2022 

Fdo. Agustfn Sáñchez Sánchez 

Colegiado n 11 3.910 
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